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existentes, y qUé se fija inicialmente en l);p&i"/!I. Jos: países
nórdicos, Alemania Oécidental, Sui~. Canadll., .Japón .y ES4
too.08 Unidos, y en ,1 para los ·res~tes.

3. El 80 por 100 -de la BQlsad:e.ViajesECUI:>ral'á ~tes de
que transcurran q<ujnce dias desdE! la reunión del Jurado en
que se procedió a la -adjudicación y el.20 por lOO -restante
cuando be justifique la realización del. viaje.

Séptimo.-El Jurado de Selecciórt.8st8.t'áconStituí(jo de la
siguiente forma:

Presidente: El Director general de Formación Profesional y
Extensión Educativa, _ . '. - "

Vicepresidente: El Subdirector general de Promoción __ Estu~
diantil. -

Vocales:
Un representante por 'cada UllEl de -las Djrecciones .G~merates

de Universidades e lnvestlgaciW1i' '()rdenMión'Edu<;&tivs;- Per
sonal/ y _Programa.ción .' e Inversiones;

Un representante de la. gecl"Qt8.$ General T~nica. .del 1*
partamento. -
Cie~~fi~~resentante del Consejo 'Superior "de'bl'vasU~a~ione8

Tres Vocale~ delPetronato deLF'0ndc> N.aciol~~J¡)a1~ ~lFo...
mento del Principio detgualdad.d&"O{Wrtunj(jádes.,deátgandós
por su Presidente, entre losq\1e_an ~si4enti:lsen>~d,

Secretario: El Jefe de la S~ de Promoefó-liEscolar In.;;
dividuaJb:ada.

Octavo.-L El Jurado de Seleooí,óu', PQdrá , trabajarenf1eno
o en Ponencias, ·pero éstas deberán :liomettlr su,reaoluc!óna la
deci&i6n del Pleno. . '.' '.' .. ' ' ." '

2. En cualquier .sesión:. '8 solk:'itud .. del··.··fré.$itient6. o por
decisión .de· cualquierCentrq.direetivo. ·de,l.'J)épattamento; po"'.'
drán incorporarse al Jurado, etí.ceJ1d~d.de&'):pertos;,personas

que puedan ayudar s' la mejor re&éluciónde]Q& expedIentes
que se trate de resolver.

Noveno.-EI Jurado deSelección.eladju~lt1&-r,1fI,s'BolSM. de
Viaje, tendrá en -cuenta el tr~baioque;se,propone,. lapersQ
nalidad del solicitante. los~dltos;existelitel,l_ellelP1ah.de
Jnversiones y cualquier. otra circt:ln$~cu.~,pl'()éurall<lo;,:.ada~
más, que el crédito global se dis:tt11:luyaü"lipes:tralmente.

Décimo.-Quedaautorizada la Diréo;:lón'~dEj,Forma
ción Profesional y .ExtensiáQ: &iuca,tlva .pa,ra·',lnterpretar. y
desarrolll:lT los preceptb&' de esta Qr;den. que entrará ,en vigor
el mismo día de su publicación en el ",BoleJJn,OficiaJ del Es~
tado.... .

Undédmo.-Queda derogada la Orden minfstarüddezde
enero de 1961.

Lo que digo a V l.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 'de diciembre de 1973.

RODRIO JJEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director ,general de FormaciÓíl Profesic¡nály Exten
sióQ Educativa.

1973~74, pudiendo aceptar matrícula para alumnos de ambos
sexos.

1.0 digo: a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
~id, 10: de diciembre de 19'13.-P.D., el Subsecretario.

.RafaeÍ Melldizábal Allende. .

Ilmo. Sr. Direct9r general de Programación e Inversiones.

ORDEN de· 11 de dici.mbre de 1973 por lo- que se
autoriza a .. la ·Facultad de Ctanctes Económicas y
BmpresaritJleB de'ki U:nw«raidad ·de· Valencia, paTCJ
impartir .lasenle1lanzps fipectficaB. de ~ienciaB
EmpreSi.1Tiales. en . todOs BUB'C!c'tQS y nivelU.

Ilmo. Sr.::Yfsta ll\ propuesta elevaclt\ por la Facultad de
Citjlncías EconómiC$s y Empresariales de la Universidad de Va·
lencta; y en Virtud de lo .dispuesto en'~ articulo 7.0 del De
t:tllt0,2836.t197t,. ~ ltde noVieqlbl1l (cIi6letín Oficial, del Esta..
do... (f~ .291;,80-bré estructura. de las citadas Facultades.

te13te-·'M.1ni&~. b. resuelttn

1.~ Autori~ ala F.cultad deCiencíasEconómicasy Em..
pré~•• clela Unl"""'idad ..<1<0 Vslqt¡Qia, para impartir las
e.nJlS'iianzB:$}BJ¡)eCífi,cas de- Ciencia$' :Bmpresariales, en todos. sus
QiclO$ yni~.l'" .

2... ·.• Por·~))irecdj)n Gen.,"" de.Uni~tsldades e Investiga·
ci6n:se di~ lu Resoluciones. precisas para el desarrollo y
cumplimiento de, la. presente .orden.

Lo digo .:El- V" l. para su conocimientQY efectos.
Díosguj,j'de' a V. l.
Madrid. 11' de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Hmo, Sr. Director ¡eneraI de Universidades e Investigación.

8ESOLUCIONde la Dtrecctó}J General de Universi·
dadas s Investigación por le que se aprueba el Plan
d-8 Esfudiosclel pnme-,r ctcto:de la Facultad de Me~
dicina de la U niverstdtid de BílbaQ.

Vista.lapro.puesta elevada. por I.9.. Facultad de Medicina de la
Universidad de'lUlbaot'.Y en Virtud de lo dispuesto en el artículo
3'1.1 de la LeyQenerar d-eEducación.,~nlllOrdende 23 de sep
tiembre de lll'7,'¡,BoleUn OfiQisl doI.Estodo. doIasJ, sobr$ direc
trices'.. paI111a elabon\Ción d~ los Planes' de :EstUdio.de. la'Ensa-.
ñanza Superi9r,t en las Resoluc10nes de ~ta Dirección General
de 27 .de .. septi-el11bre de 1912 ("BoIetfn~f:d:al-d-el Estado- del' 4
~e octubreJy eJe ·19 de diciembre' dQ.1gualaño (<l/Boletín Oficial
dél·Es4t<1o.. 'tifl]~ ~ enero de 191:i), .... .

E$ta DiJ'itCCiÓD General. de acuerdo CQn'. el dictamen emitido
por. la' Junta: .Ntmional de· Universidades, •he. .resuelto. aprobar el
Plap .de. ESt1.Idlos: del primer ciclo de la Facultad de Med1(jna de
Ja Universidad de Bilbao, en la forma que a continuación Be
indi-ea:

ORDEN de 10. de dícíem-br-e' df3197;1 por la: que se
autori.zaal Centro rw<¡$t(Jt!'ll~~dre:,F~tjbQ>,de
Orense, para impartir. ,1asf,tns61lanza.B'd"lcl..ll'So de
orientación- un-íversita-ri~l;'en 'el a'¡lID a~micO"1973-
1974. . . . Primer curso.-Tendrá caracter coordinado

Horas semanales

Biología (Biología General. Citología.: Embriología
GenetQ.l.j~trbduccl6na la Genética) ... ~ ..... ,..... 3

Bioquímica ~ti1tctulll<ly Fisiologta.Ge-nera1 <Bio-
QUimica .:o:ittámJea) ;•.•........ " .......•.•••.....;... 5

J3;io~stadistica. .. ~ ,........ 2
Física parAla Medicina- <BiofísicaJ 3
Anatomía Humana 1 ..... :...................................... 5

Segundo curSo

Fisiología. HumaTI.a· ,., , ,........ 5
Histología , ,....... 3
Psicología ..Médica, , , ,.......... 3
Anata-mía ··Hutnana JI ,....•. , , ,.... 3

Tercer CUrso

Patologia Ge.neral .." ,.. , , ,........................ 5
Fa.rma:co1ogía ,.. , ,..•... ,................... 5
MlcrobloIogia. 'y'Parasitología ,................. 4.
Anatomia 'Patológica ,.. "

==

Ilmo. Sr.: Examinado el e$critoAed\lcid()porJ~lPirttctor del
Centro no Estatal ...Padre Feifoo-,rec;onocido'Sllperlordé~Bachip
lIarato, sito en. Orensa calla. Doctor. FfBn'lillg':'21:.:, mediante el
qpe solicita autori"ción'paratm~porprlmerfl'~en~e1
&nO académico 1973-74.1asenset1aJ:izasdel curscrde orientación
universitaria;

Resultando que la Delegación de:RdUcad(puy Cíancia de
Orense, remites laDit:'eccjó~G8nenldePr9gra.m,aCióne:Inwr~
siones,. la petición de' ref-erencia,' a ~.I" .queitdfuntaet,infonpe
de ]a Inspección, Técnica correspondlentey.,e1 dtctame!!ldet Beo~
torada. de 'la Uni~rs.idaddeSantiagOd~C~l~:.bos·:fa·
vorables .a la concesión de, 1á. aUJorlZaCión •. If>UClit¡a&'~ ..•..• ,

Vistos la Ley General de Educadóh .de:'4.,dtlI agosto ;d8'197,:r y
las Ordenes ministerlaleli de, 13 deJ\lltc) (le',lrn:1'lcBqletín Oficlal '
d.l Estado_ del ro' y d•. 10 de marzo d' 1m H!<JleUn OfiCial .
del. Estado- de 2 de abril);

Considenmdo. qUe la.. petidón d.erCeJ1~º .-P&4re"PetlOO-.re:Une
todos y cada uno de los requisitos~tab1ec=:lcJ-ose.nls.s,nornuts
de las Ordenes mlnisteriale$ de: .13 dé lulí(;i dé 191.1 -y do 10 da-
marzo de 1973; . ." .... ,.... .' .' ~'" '':

Considerando. que en su tt:amiu.cl~~:se1l9<observad'O~',igual.
mente. 10 dispuesto' sob~ elpartictU..-ren diow Ql'd:énes, y que
son favorables los "fnformes de:la. Inspección 'I.C'~y.(f"IRecw
torado de 1& Universidad de .SanU.,gQ:c:r8:"'ColllJJOStela..

Este, Ministerio ha .resuelto a:u~ al.C$,ntro: nP Estatal
~Padre Feijoo-, reconocido. de.:Qachinerato~u~;81to·en
Ore_, calle Doc\Or Flónllng, ~1.paralmllO-rIOt Iaael¡OOlia"""
del cursa de orientación univers1tarfa~ en el .afio' acadén1icG

Lo di8.0 aY.. S, para su conocimiento y efectos; .
Dios guarde, a V. S,. - .
MadÍ'14~$' -dediclambre de 1973<~ElDirector general,

S.uAtez Fe:rnáiidez~

Sr. Subdireetor,eneral de Centros Universitarios.
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